
Entró en vigor: 12 de octubre 2025

Aplicación total: 10 de abril 2026

Sistema electrónico que registra las entradas, salidas y denegaciones de viajeros
no pertenecientes a la UE que visitan el espacio Schengen por menos de 90 días.
Sustituye el sellado físico del pasaporte por un registro digital.

EL NUEVO CONTROL FRONTERIZO 

DIGITAL DE LA UNIÓN EUROPEA

Información personal y del pasaporte
Fecha y lugar de entrada/salida
Huellas dactilares y fotografía facial
Motivos de denegación (si aplica)

D A T O S  R E G I S T R A D O S

Primera visita: toma de huellas y foto.
Siguientes viajes: verificación más rápida.
Algunos aeropuertos contarán con kioscos
aunque se podrá realizar un pre-registro en
línea antes de viajar.

P R O C E S O

Residentes legales
Diplomáticos y personal oficial

E X E N T O S  D E L  S I S T E M A

Hasta 90 días en un periodo de 6 meses.
 Superar el límite puede implicar multas 

           o restricciones.

D U R A C I Ó N  P E R M I T I D A

EES — Entry / Exit System

Q U É  E S

I N I C I O

 Más información: travel-europe.europa.eu/es/ees

Aplicable en:

https://travel-europe.europa.eu/es/ees

